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Se declara texto oficial y autentico el de las 
lisposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Batangas. 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DB ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 
En virtud de órdea del Exmo. é limo. Sr. Di

rector general de Administración Civil, queda auto
rizada esta oficina para admitir giros á la par sobre 
las Subdelegaciones de fondos locales que á continua
ción se expresan, desde la cantidad de pfs. 500 en 
adelante. 
Subdelegacion de Albay. 

» 
» » Rohol. 

Bulacan. 
Cagayan. 
Isabela Luzon. 
Panga si nan. 
Samar. 
Tarlac. 
Tayabas. 

Las personas que deseén verificar dicha operación, 
se presentarán en esta Contaduría en dias hábiles 
de oficina, de 9 á 12 de la mañana. 

Manila, 14 de JuHo de 1891.—Manuel Labora. 2 
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pfs. 20.000 
» 8.000 
» 8.000 
» 20.000 
» 10.000 

8.000 
30.000 

6.000 
7.000 

» 40.000 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Comandante del núm. 70 D. Miguel 
Cáceres.—Imaginaria, el Coronel de la 1.* media Br i 
gada, D. Francisco Fernandez —Hospital y provisio
nes, núm; 73, primer Capitan.-^Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de en-
fermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA. l i . N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
Los que se consideren con derecho á dos cabras 

cogidas sueltas en la vía pública, que se hallan de
positadas en el Tribunal de naturales de Santa Cruz, 
se presentarán á reclamarlas en esta Secretaría, dando 
préviamente señas de ellas, dentro del término de 24 
ñoras; en la inteligencia que de no hacerlo así, cae
rán en comiso y se venderán en pública subasta al 
vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Qaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. ^ 4 s 
Moreno 15 dé ^ 189L—P- S ' Gerardo 

Dirpopí^6 ^ as, obras nmnicipales ejecutadas por la 
A v n n t w * ^mismas en todo el rádio del Kxcmo. 
último ' dllrante la segunda quincena del mes 

^ntre la TJ^J00!?71 d*} Puente de ¿V*1* emprendido * K t a de Convalecencia y el barrio de la Con-
Se han o i J cepcion, 

80s de c.r^ «?a ^ t,odas las guarda-ruedas en los pa-
de Piso ¿P 61 } 0 ^ 2-0 Pnentes y de 57 metros 
locación de 28 f " 08 intermedios d0 los puentes y 

Obra de construcción del Matadero situado al final del 
Paseo de Azcárvaga. 

Continúase el forro de tabla de la cubierta así como 
el pavimento de piedra granítica y dando principio á 
los basamentos de los pies derechos de fábrica de la
drillo. 

Olra de construcción del Salón de fiestas y actos pú
nicos áe las Casas Consistoriales. 

Continuase en la colocación de cerramientos y pila-
retes de madera, zócalos de fábrica de ladrillo y cor
nisas de las pilastras en la parte interior del áalon. 

Se ha terminado la colocación de cubierta de hierro 
galvanizado en la parte posterior del salón. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito. 

Se continúa en el arreglo de baches con piedra 
machacada y arena conchuela en las calles de So
lana, Anda. Letran, Beaterío, Palacio, Magallanes, Cal
zada de las Aguadas y limpieza de cunetas en las mismas. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, limpiando 

cunetas de las calles de la Barraca, Jaboneros. Lave-
zares, Sevilla, Rosario, S. Vicente, Nueva y plaza de 
Calderón de la B'irca. 

t . * Distrito, arrabales de Sla. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Echagüe, Du-

lumbayan, Cervantes, Carnudo, plaza de la Paz, Bena-
vides, Magdalena, Soler y S. José. 

4 / Distrito, arrabal de Qniapo. 
Se continúa en cubrir baches con piedra machacada, 

grava y arena conchuela y se limpiaron cunetas en 
las calles de Crespo, Villalobos, S. Sebastian, Echagüe, 
plaza de Miranda y Mercado de la Quinta. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se continúa en el arreglo de baches con piedra ma

chacada, grava y arena conchuela en las calles de 
S. Miguel, Novaliches, Tanduay, calzada de Malacañan 
y rampa del puente de Ayala. 

6.9 Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Alix y Gastam-

bide y en el arreglo del pavimento de la calzada de 
Santamesa. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Continuase en cubrir baches con grava y arena con

chuela en las calles de Ricafor, Morlones, P. Rida, Fol-
gueras, Sta. Elena. Haya, Aceiteros y paseo de Az-
cárraga. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 

y arena conchuela en las calles de S. José, Real, Con
cepción, Marques de Comillas, Herran y puente de Ayala. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continuase en cubrir baches con piedra machacada 

y arena conchuela en las calles Real, Herran, Malosac 
y se continua en el derribo y formación de un ca
marín provisional para el depósito del material de la 
casa del Padre Capellán del Cementerio general de Paco. 

Péseos, Jardines y Arbolado. 
Se continúa la limpieza en el paseo de Alfonso X I I . 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu

blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 13 de Julio de 1891.—P. S., Gerardo Moreno. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CA.VITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 14 del 
entrante Agosto á las diez de su mañana, se sacará 

á públici licitación simultánea en Manila (Capitanía 
del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el suminis
tro de materiales y efectos comprendidos en los lotes 
núms. 1, 2, 3 y 4 que se necesitan en este Arsenal para 
diversas atenciones del Apostadero, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se cons
tituya en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento ce de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéniose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavit3, 13 de Julio de 1891.—Alejo Martorell. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el suministro de ios materiales y eidcíos, 
necesarios en este Arsanal para diferentes atencio
nes del Apostadero. 

1.a El concurso tiene por objeto el suministro 
de los materiales y efectos comprendidos en la rela
ción que se acompaña al presente pliego y para fa
cilitarlo se divide el servicio en los cu Uro lotes qu3 
la misma relación expresa pudiendo, cala uno de ellos 
contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
el concurso y las condiciones que han de reunir los 
materia'es y efectos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas del Arsenal de Cavite, 
y la que en la Capital se constituya por designación 
de la Autoridad Sup3rior del Apostadero (Capitanía del 
Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
ceta de Mmi la . 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel 
del sello 10.' y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda pública de 
Cavite, en metálico ó valores admisibles por la legis
lación vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, 
las cantidades siguientes: Para el lote núm. 1 pfs. 25'00, 
lote núm. 2 pfs. 22'00, lote núm. 3 pfs. ^'SS, y 
lote núm. 4 pfs. 16'06, que servirán de garantías 
para la licitación y de fianzas para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverán estas al adjudicatario, hasta que s) halle 
solvente de su compromiso. 

5,a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se entenderá que renun
cian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjulicaciou, la cu i l tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res-
pecivos pUegos. en el ciso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 
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Las rebajas que se bagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, sa expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para precios tipos. 

6.a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en que 
se le designe en este Arsenal por el Jefe del Ne
gociado de acopios acompañados de las facturas guias 
duplicadas redactadas con arreglo al modelo núm. 7 
que marca el art. 472 de la vigente Ordenanza de 
Arsenales, todos los materiales y efectos que sean 
objeto de la adjudicación dentro del plazo de quince 
cias contados desde la fecha en que se le notifique 
la expresada adjudicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ea la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
indicada Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los materiales y efectos presentados por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudi
catario á reponerlos en el plazo de quince dias, á 
partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal en el más breve plazo posible, y que pru-
dencia'mente se le fijará en cada caso por ei Conta
dor del Almacén general, notificándosele por escrito 
y exigiéndole recibo, según previene el art. 494 de 
la repetida Ordenanza. 

í'i transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
Almacén lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al intere?ado, que de no 
ret lar los materia'es y efectos en el plazo de tres 
dias, se considerará que hace abandono de ellos, in-
cautáadose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trá
mites establecidos para casos análogos en la ieglsia-
cion general de Hacienda, conforme también al art í
culo ante citado. 

7. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento par parte del adjudicatario: 

l.o Cuando no presenten los materiales y efectos 
al reconocimiento y recibo en el plazo qu î establece 
la condición 6 a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
re hazados, no los repusiere dentro del término que 
establece la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del 
1 p g sobre el importe al pre io de adjudicación de 
ios materiales y efectos dejados de facilitar por cada 
dia que, demore la entrega de los mismos ó la reposi
ción de los rechazados después del vencimiento de los 
olazos que para uno y otro objeto establece la con
dición 6.a; y si la demora excediese en el primer 
caso de diez dias ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda 
la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.a r-e rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda 
en pena de la inejecución del servicio aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudi
catario, se declara que se considerará cumplimentado 
el contrato aun cuando resultaren sin entregar ma
teriales y efectos por valor del 5 p g del importe 
total derservicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectivop. libramientos con arreglo á la Real 
órden de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 6 de Oc
tubre de 1866 y 29 de Marzo de 1883, son los s i -
g-uientes: 

que fe causen por la publicación de los 
pliego de condiciones en lo i periódicos 

l .o Lo? 
anuncio» y 
oficiales; y 

2.o Los de adquisición de 20 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones que habrá de entregar el adjudicatario 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las 
Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 1870 en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 26 de Junio de 1 8 9 l . = E l Jefe 
del Negociado de Acopios, Bartolomé Serra.—V.' B 
El Comisario del material naval, Ramón María J i
ménez.—Es copia. 

17 Julio de 1891, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliad© en 
la calle núm en su nombre (ó á 
nombre de N . N . para lo que se kalla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Ottceta de 
Manila núm de (fecha) para contra
tar el suministro de los materiales y efectos nece
sarios en el Arsenal de Cavite, para diferentes aten
ciones del Apostadero, se comprome'e á suministrar
los (ó los correspondientes al lote (tal) ó á los 
lotes (tal y cual) con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso, en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal, ó en los lotes tal 
cual. Todo en letra). 

Fecka y firma. 
Es copia, Alejo Martorell. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio y el punto donda presenten 
su proposición. 

Relación de los efectos que se sacan á público con
curso,, con expresión de los precio's que han de ser
vir de tipo, condiciones facultativas y plazo de las 
entregas. 

Gaceta de ManiL -Núm. 19 7 
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Lote núm. 1. 

Una báscula completa con 
.sus pesas hasta para 
1.000 kgs. inclusive. . 

Lote núm. 2. 

Doscientos metros cable 
de acero flexible de 
55 mjm. 

Dos agujab de patente. 

Lote n ú m . 3. 
Una bolsa portátil de cu

ración. 
Dos algalias de goma con 

estiletes. 
Un bisturí de filo recto. . 
Un id. id. convexo. 
Un estetoscopio. 
Un estilete de botón con 

ojo. 
Escupideras de hoja lata. 
Dos metros quinientos mi

límetros hule ordinario. 
Una jeringuilla de cauchó 

de 3̂ 60 g s. 
Un 'aringoscopio. , 
Una lanceta común para 

sangrias. 
Una pieza de amusat. 
Una sonda de hombre y 

muger de Bellog en 
piezas. 

Una sonda exofágica de 
goma. 

Ocho servilletas de algo-
don. 

Una colchoneta con re
lleno de algodón. 

Un catre con asiento de 
regilla. 

Una cama. 
Dos corta hierros. 
Un crisol de lápiz, cabida 

de J kilógramo. 
Un escantillón para alam

bre. 
Dos faroles comunes de 

hoja lata. 
Un fogón de hierro chico. 
Dos gatos de hierro para 

diferentes oficios con 
tornillo de gancho con 
sus viradores. 

Un oftalmoscopio. 

Lote núm. 4, 
Un cubichete de madera. 
Un doble de decímetro. 
Cincuenta decímetros cua

drados de guttapercha 
tn planchas. 

Cuatro kgs. hierro forjado 
ó bütido en planchuela 
ó pletina de 2 mim. . 

Un muelle para válvula 
de seguridad de las cal
deras. 

Un id. id. id. de la cal
dereta. 

Un id. para el escape del 
cilindro de alta. 
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Una id. id. de baja. . 6*00 
Uno id. id, id . del so

brante. . 6*00 
Un manómetro de doble 

comprobación. . 25:00 
Un mandril ordinario de 

golpe de 55 m^m. diá
metro. . 2*00 

Una numeración de cubre 
de 15 mim. altura. . 10*00 

Una piedra de amolar in 
glesa de un metro diá
metro y 100 á 200 m^m. 
grueso. . 25*00 

Catorce tubos de hierro 
para calderas de 2 ó 20 
m. largo, 85 m|m, diá
metro exterior y 2 1¡2 
m[m. grueso con peso 
aproximado ceda uno de 
20 kg, y total 280 kg . . 4*00 56' 
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Condiciones facnltatims. 
Bolsa portátil de curación.—En una bolsa de en 

vase imitando á chagrín en la chapi S. de la \ 
deben contener los instrumentos siguientes: una Üf-f 
reja recta, una pinza de anillo, una espátula, un por.8! ' 
tapiedra de ébano, un portalechino, sois lancetu^6,0, 
surtidas, una navaja pequeña para rasurar y un 
tilete con ojo, todos de la mejor calidad, las pie 
de acero bien templadas y sin estar picadas por 
humedad. 

Algalias de goma.—Que sean de goma ingl 
lustrosa fina y buena; que tengan de largo más de 
m. que la extremidad inferior sea redeondeada 
bordes ni superficies salientes que en su extréi 
dad inferior, tengan un orificio tuteral sin bordí 
cortantes y del suficiente diámetro para dar entra^.^ 
y salida á los líquidos, que lleven su mandrilj¡|e 
alambre amador: que este sea suficientemente flej^ { 
ble para adoptar la forma que se le dé y conservarliresa 
que el número de-sondas sea el de 12 por lo iiifaTjt 
nos y cada una de distinto número 6 calibre. | 

Hule ordinario.—Ha de estar sin señales de hal)>cci 
sido usado, sin agujeros ni desconchados en la pitj co 
tura y de igual largo por los cantos paralelos »bas 
niendo el grueso por lo menos de 15 mpn. El hJet 
no1 ha de quebrar cuando se doble ni ser pegajô  e 
al tacto. 

Cama.—Será de narra bien reforzada de más jj* 
un metro de ancho y lr80 de largo con sus «elec 
iumnas cielo y vari'las para el mosquitero. 

Fogón de hierro.—Tendrá 0*75 m. largo por C 
ancho por 0*65 m. alto. La plancha será demás f"0? 
19 cpn. de espesor y tendrá tres hornillas con íl5^ 
tapaderas, una de 28 q m . diámetro y las otras ian 
de 12 á 15 q m . E l maubrú tendrá un dm. de # 
metro y 1*80 metros largo; las parrillas será|^ü 
hierro dulce. |^rs 

Gatos de hierro para diferentes oficios.—Serán^ 
hierro de superior calidad bien reforsados de coiJa 
truccion esmerada y según modelo. 511 

Hierro en planchuela.—Su textura en frío presi , 
tará un grano fino y muy homogéneo, podrá pá 1 
ticarse en caliente y 4 punzón, taladro de un ^ T 
metro igual al grueso, separado uno de otro 
una distancia igual á un diámetro sin que se 
ten sensiblemente la parte en que vayan á hac 
los taladros podrán prácticarse ta adros de un i ^ 
metro igual á la mitad del ancho equidistante uJ^'J 
de otros y un diámetro y acodillarse en calie^^ 
hasta formar un ángulo recto y volverse á en^per( 
zar sin que en ningún caso se presenten señalesM.' 
rotura. A Q( 

Monómetro de doble comprobación.—Será de[ico 
patente Prouzdon con dos agujas que marcarán M ¿g'i 
6 Kgs. por qm. 2 por lo menos; el diámetre )s e 
será menor de 17 qm. • \ ga 

Piedra de amolar inglesa.—Debe ser de hoja gr^ato-
conpacta y de grano fino. , fado 

Tubos de hierro para calderas.—Estarán pfl^iso. 
mente calibrados s in gr.etas ni defectos ningC Si 
soldaduras, sus cabezas perfectamente cortadas jlroc 
cuadra y rebenbar debiendo sometérsele á la se 
de levantar en frió en uno de sus extremos una ajos 
déla de un ancho por lo menos igual á dos ||caci 
el espesor del tubo sin que se agriete ni presía j 
señales de ser de mala calidad el metal. Conjo 
en trozo de 30 q m . y abierto por una de susjsu 
neratrices podrá aplanarse y voltearse en calieo^s ti 
sentido contrario sin que se rompa ni preslpon 
ninguna falta. 0n d 

Cable de acero flexible.—Será de la rnen» jes. 
se pide de alambre de acero galvanizado y ; J El 
sistencia á la rotura será de 9000 Kgs. p el 

Báscula completa con sus pesas.—Será de l8SJs 
conocidas en plaza como más sensible, de constn^nad 
sólida y bien terminada con todos sus ajnsteSi» p¿ 
todos los accesorios necesarios para su maneĵ fce 
berá sujetarse á. las pruebas que juzgue necesaf fine 
cer la comisión de reconocimiento para su coD^ íer 
v demás condiciones que debe reunir, entre li 

ion 
10.1 
lent 



J Gaceta ^ ^ ^ ^ 

e'oo Irá la de corresponder en todo al precio que se le 

6 Y ^ r i l ordinario de gol p e . - S e r á de hierro ace-
SS'Of ^ superior calidad bien torneados y templados 

L i diámetro que se pide. . . 
• Í Ins demás efectos, cuyas circunstancias par-

í / s no se expresan, deberán ser de la mejor ca-
H fifi-uales en un todo a los modelos que existen 

10 almacén de recepción. _ 
L ul-azos de la entrega y reposición de lo re-
V i í, corán de á 15 dias. 

'2^?al0r.l de Cavite, 3 de Febrero Í 8 9 1 . - E 1 Jefe 
tementos.-E^ copia, Alejo Martorel. 

I aisnosicion del Excmo. Sr. Comandante gene-
EPI Aoo=tadero se anuncia al público que el 18 del 
I te ^ffosto á las diez de su mañana, se sacará 

¡ 56t^hlica' iicUacion simulténea en Manila (Capitanía 
Pu-rtol Y Cavite (Ayudantía mayor) la venta de 

16p,{tdefectos que sin aplicación existen en la 1.» Subdi-
del Almacén general d© este Arsenal, con estricta 

[e en ai pliego de condiciones que á continuación se 
la A L cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 

r a ^ tituya en Manila y la especial de subastas que 
f P01 fecto se reunirá en este Establecimiento, en el dia 
pceli a(j0 y una hora antes de la señalada, dedicando 
P11 * cimeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
piezti ¡citadores ó puedan ser necesarias y los segun-
por ara ]a entrega de las proposiciones, á cuya aper-

I se procederá terminado dicho último plazo. 
Igléa ^ personas que quieran tomar parte en dicha su-
1 deí j presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
lda 8¡( en pliegos cerrados, estendides en papel del sello 
ltreniipe[ente, acompañadas del documento de depósito y 
lbordea céduia personal, sin cuyos requisitos no serán 
|ntra^jiibles; advirtiéndose que en el sobre de los p'ie-
|'lrül'deberá expresarse el servicio, objeto de la propo-
I fleí)n con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
IrvaiCsado. 
I0 %vit8, 13 de Julio de 1891.—Alejo Martorell. 
le. 
\ habppciadu de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
|a p% condiciones bajo las cuales se saca k pública 
[os liíbasta la venta de varios efectos que sin aplicación 
El luídeten en la i .a Subdivisión del Almacén general 
Pgajo* este Arsenal. 

Uág^a La licitación tiene por objeto la venta de 
lus (jel'eolos comprendidos en la relación que se acom-
1 i al presente pliego. 
I^Oja Las clases y cantidades de los efectos que 
l^giroponen para la venta y los precios que han 
[QJJ servir de tipos para la subasta, son los que se 
iras i311 eü â citada relación. 
Ljg ^ Los indicados efectos se encuentran deposita-
lerif311 â Subdivisión del almacén genenl de 
I Arsenal, donde se entregarán al rematante. 
Liin^ ^a licitación tendrá lugar simultáneamente 
E co|̂ a ,'unta especial de subasta de este Arsenal, 
I I que en la Capital ee constituya por designa-
lpres|dft la autorida(l superior del Apostadero (Capi-
lá pf'1 ^ Puerto), el dia y hora que se anunciarán 
tn i ®aceta Manila. 
flro a. La8 Prpposiciones habrán de redactarse con 
L agio" fal unido modelo, extendidas en papel del 
Ihacft, y se presentarán en pliegos cerrados al 
I ^''nte de la Juma: así como también la cédula 

e uf • Patente si el que propone es natural 
iel^P6."? de China, sin cuyo documento no le 
• jacimitida la proposición. A l mismo tiempo que 

alesÍHe?/uera1d91 sobre la contenga, entregará 
incitador el recibo que acredite haber impuesto 

de ^ U1'la á e l Depósito de este Arsenal, en 
a r dp'l if oDlldad de Pfs- 5*67 SÍ, equivalente el 
ptre js 5 Po á que asciende el importe de los 

i ñ*n Venta' que 8ervirá de garantía provisional 
k u W para re«Ponder del cumplimiento del 

r a L ' 1 ! ^ C011ceP̂  no se devolverá ésta al 
erCo a que 86 halle v ívente de su com-

ls á'DrorpHprr/f—!13^ ProP0sicione3 iguales hubiere 
P ^ e entPmi 1 01011 oral entre 103 ^ ^ ^ 8 de 

K l o « que abanLqUe ™m™™ ^ derecho 4 1a 
|s vWion i« , i ? 1 1 . el local SÍQ aguardar la 
NT de n u m e S n H ̂  lugar p0r el órdei1 Pre' 
R i o qu. t o d i 0 -áe 108 re8Pectivos pliegos, en 
huisu oferta Pt 3 lnteresados se negaren á me-
eni* tipos tanTn auTnt0 ^lle se ha&a Boh^ [os 

Ireŝ ioü oral « s ProPOSÍciones como en la 
I F de unidad PreSaíá.en la inisma "nidad y 
H í 8 " mo°etaria que la adoptada para 

I I f ^ remate0r fiántCUy5 ñlvor ^adjudique en de-
1 4 e ^ t o ? deb " f / e P.ro^der á la'extraccion 
W n a d a Contaduríí . ^ ^ ^ 8U imPorte en la 
ltes.l Publicas, exTÍLH J)^Ó6.Ú0 Para en 
l e ñ p presen ará fl n -le el cor^spondient6 re-
O " 6 ^ Su 4 u Comi8ario del Material Naval, 
MTerminada ^ a Providencie la respectiva en-
t o que sea esta, firmar4 ef rematante 

Icaliei, 

17 Julio de 189i, 

recibo en el documento que previene el art. 577 de 
la vigente Ordenanza de Arsena'es. 

8.a Si el rematante no terminare la extracc'on de 
los efectos de los Almacenes donde se hallan depo
sitados en el plazo de tres dias laborables, que em
pezará á contarse desde el en que se deposite el im
porte de loa efectos, que establece la condición an
terior, se entenderá que hace abandono de ellos, per
diendo por consiguiente el valor de los mismos, que 
será adjudicado á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 20 de Febrero de 1891.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Juan Fuerte.—V.* B.0—El 
Comisario del Material Na val.«-Santiago Soriano.—Es 
copia, Alejo Martorel. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presenta. Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones de fecha publicados 
en la Gaceta de Manila núm de . . . . . para la 
venta en pública subasta de varios efectos existen
tes en la l . ' Subdivisión del Almacén general del Ar
senal de Cavite, se compromete á adquirirlos á los 
precios marcados como tipos (ó con el aumento de 
tantos pesos tantos céntimos por ciento, fijándolo en 
letra.) 

Fecha y Firma. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884. los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que dpben venderse en pública su
basta y que sin aplicación existen en la 1.a Subdi
visión deí Almncen general de este Arsenal. 

T3 
«3 

3 N.o 

1 Id. 

9 Id. 

2 Id. 

11 Id. 
1 Id. 
1 Id. 

3 Id. 

1 Id. 
1 Id. 

2 Id. 

1 Id. 

DESIGNACION 
DE LOS EFECTOS. 

Aparadores mesas de caoba 
ó otras maderas finas nú
mero 3, ó sean menores 
de 500 dm.3á . 

Sofá de caoba ú otras made
ras finas con asiento de 
regilla. 

Cajas con tapas y cerradu
ras para guardar braque-
ros á. 

Cómodas escritorios de cao
ba ú otras maderas finas 
núm. 1 &. 

Idem id núm. 3 á. 
Idem ordinarias núm. 3. 
Mesa pequeña de caoba ú 

otras maderas finas de 
corredera para cámara de 
buques menores de 3.a 
clase. 

Si'las de caoba ú otras ma
deras finas con asiento de 
regilla á. 

Catre con su armazón. 
Palanganero de caoba ú 

otras maderas finas para 
una sola palangana. 

Butacas de id. id. id. con 
asiento de regilla á. 

Mesa escritorio de caoba ú 
otras maderas finas cuya 
superficie hasta 90 dm.2. 

Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Gs. 

5*50 16'65 

é'OO 4*00 

0'65 

1800 
2 80 
3 00 

0'69d 
4l00 

2'40 

1'60 

4-00 

5*85 

36'00 
30*80 
3*00 

2'00 

ll779 
4*00 

2^0 

3^0 

4'00 
113^29 

Areenal de Cavite, 20 de Febrero de 1891.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Juan Fuerte.^V.0 B.*—Co
misario del Material Naval.—Santiago Soriano.—Es co
pia, Alejo Martorell. 

TESORERIA GENERAL DK HACIENDA PUBLICA 
BB FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber k D. Ra
món Santiago, Interventor que fué de la provincia de 
Masbate y Ticao, que debe presentarse por si ó por 
medio de apoderailo en esta Tesorería de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, para enterarle 
de un asunto que le concifrne. 

Manila, 15 de Julio de 1891.—José Arizcun. 3 

Don Juan García Celada y Madrigal, Teniente Coro
nel l.er Jefe de Escuadrón-
Hago saber: que habiendo resultado desierta la 

subasta anunciada para la adquisición de ciento veinte 
bruzas, ciento veinte almohazas, ciento sesenta pares 
de espuelas y cinco clarines, v cuya subasta hubo 
de verificarse el 5 del actual, por el presente se cita 
á nueva licitación para el dia 20 del actual h las nueve 
de la mañana en el Cuartel que ocupa el Escuadrón, 
debiendo los ponentes presentar sus condiciones en pliego 
cerrado, con sujeción k Jo que expresan los pliegos 

1067 

de condiciones que se hallan de manifiesto en estas 
oficinas. 

Manila, i 4 Julio 1891.—Celada. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 824 pesos con 58 
céntimos anuaies, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 46, correspondieme al dia 15 de Febrero 
de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del tercer grupo de j a pro
vincia de Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 347 pesos con 85 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción ai pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morioues (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna da dicha provincia, el 
dia 7 de Agosto próximo k las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar k la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza (de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1386 pesos 72 cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo 
nones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-
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terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del selln 10.°, acora-
pañaodo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 886 
pesos 50 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 33, correspondiente al dia 2 de 
Agosto de 1886. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresnda Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicba provincia, 
al dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
áta mañana. Los que deséen optar ¿ la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Bataan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 406 pesos, 62 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 144, co
rrespondiente al dia 21 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
JÍIIB proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de i«91—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 1 .er grupo de la provincia de la Union, 
najo el tipo en progresión ascendente de 891 pe
sos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasi-
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de 2.254 
pesos y 4 céntimos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 130, correspon
diente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.==>Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
\rriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, bhjo el 
tipo en progresión ascendente de 3 020 pesos 37 cénts. 
nuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de cou-
liciones publicado en la Gízce/í? de esta Capital número 
155 correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
Ul acto tendrá lugar ante la Junts. de Almonedas de 
¡a expresada Dirección que se reunirá en la cusa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próximo h las diez en punto de su mañana, Los que 
deséen optar á la subista podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente par separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto da carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zamboanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 306 pes *s con 66 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 74, correspondiente al dia 15 de M^rzo 
último. El acto tendrá lugar ante la Junca de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ag'osto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del impuesto d!i. carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de la Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 665 pesos con 82 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con 
las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
virtud del Superior Decreto de 18 de Julio ael año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Agosto próximo venidero, á las diez ea punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el dommentó de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Cnpiz. bajo'el tipo en 
progresión ascendente de 266 pesos, 9 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta 'apital núm. 148, correspon
diente al dia 25 de Noviembre de 1888 El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección q ue 
se reunir', en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, el dia 7 de 
Agosto próximo venidero, á l a s diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en p^psl del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891 —Abraham García García. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA 
T SU PROVINCIA. 

Hallándose sin arrend-u* los t^rrr nos anexos á los 
polvorines de San Juan y San Francisco del Monte, 
se avisa por medio del presente á Jas personas á quie
nes convenga u ' i izarlos para la siembra de zacate y 
palay. 

Manila, 16 de Julio de 1891.—D. O. de S. E.—El 
Comandante Secretario, Jacobo Marina. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 

provincia, dictada con fecha 9 del actual en la causx nú
mero 6556 que se sigw en este Juztrado contra D. Fernando 
Sierra, sobre disparo da arma de fu^go y var os delitos, ?e cita 
llama y emplaza á Felipa de la Cruz y Gregorio Aquino, 
vecinos de Binondo arrabal de Manila, cuyo paradero se ig
nora, á fia de que en et término de 9 diaí, conUd s desde 
la inserción de este edicto en la .Gaceta oficial de Manüa», 
se presenten en este Juzgado para declarar en la mencionada 
causa, apercibidos que de no hacerlo en el expresada plazo, 
les pararán los perjuicios c msíguientes. 

Bacolor, 10 de Julio de 1891.=Tiburcio Hilario. 

Don Potenciano Claraval, Juez de Paz Letrado dw esta Oabe-
cera, r lo es de primera instancia de esta provincia por sus
titución regiamentaria, qua de est->r en pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotr s los test gos acompafindos damos íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente 
Juliana Besa, vecina del pueblo do So'ano d^ la provincia de 
Nueva Vizcaya, para que en el término de 3') dias, contados 
desdrt la publicación del presente edicto, en la «Gaceta oflcisl 
de Manila^ se presente á eite Juzgado para declarar en la 

cau>a núm. 832 seguida de oficio contra Segundo uj 
otro por hurlo, apercibido que de no hacerlo le n S 
perjuicios qua en derecho ha va lugar. 4 

Dado en el Juzgado de llagan ti 0̂ de Junio de 
ciano G'araval —Por mandado de su Sría., Florencia 
José Malonab. 

Don Camilo Lasala y Goita. Gobernador P. M. y 
de Marina de la Región Occidental de Isla de Na 

Hallándome instriiysindo sumaria, por el delito 
una banca, contra los individuos Crispin Sicagan í 
Sfcap.^ro, naturales del pueb'o el;; San Joaquín (UOÍM 
cito, llamo y emplazo al quererante. un hombre (|¿ 
que dijo ante el Gobernadorcilio de Pontevedra ^ 
del Escribano de esta cabecera> sienda n tual del ' 
Molo (Iloilo), para que en el preciso término de 30 di^ 
senté en esta Subaelegao on de Marina, pira pregar 
cion, pues de lo contrario le pirarán \o* perjnicios cuji 

Dado en Bacoloi á 13 de Junio de 1K91.—Camilo 1 

Don Sanlalio Rodríguez de los Rios, Escribano de J 
del Juzgado de primera instancia de la provincia^ 
Ecija. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instand 

misma, se cita, llama y empl-tza al procesado ausefl 
Sah'gua. de 21 años de edad, vecino de esta ¡ja 
eFtatura baja, color trigueño, cara ovalada, ojos ne| 
chata, boca regular y pe!o negro; para qm coaiji 
este Juzgado en el término de 30 días, desde la 
d-d presente en la «G-iceta,» á respond T á lo-» cael 
tra él resultan en la c^usa núm. 5704 que se. sigu» 
y de hacerlo asi, se le oirá y administrará justicj^B 
dolé rebelde y contumaz en caso contrari >, paráado 
juicios á que" hubiere lugar. 

Dado en S i n Isidro á 4 de 
los Ríos. 

Julio de 18.)!.—Satnj 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
prov ncia. se cita, llama y emplaza al procesndo ai 
lia Andrés, para que en el término de 30 dias. á j 
la publicación del presente en la cGacta de Manila 
rezca en este Juz-iado á responder los eraros qk 
resultan en la causa núm. 5*593 por hurto, de hace 
le administrará justicia y en caso contrario, se lefl 
beldé y contumaz, parándole los perjuicios á que bu 

Dado en S. Isidro, provincia de Nueva Ecija, a 
de 1891.—Por mandado de su Sríi . , Sandalio R d 

Don Francisco Nieto del Barco, primer Teniente del 
c'o de la Guardia Civil y .lúe', instructor de UDI 
guida contri el paisano Máximo Desengaños y olí 
en cuadrilla, muart8 de U'.o de los malhechores 
graves á dos vecinos del pueblo de Méndez Nuñez 

Por la presente requis toria llamo, cito y empli 
sanos Máximo Desengaños, natural de Silang, esta 
cuerpo delgado, cara larga, color trigueño, de 2.1 a£ 
Zacarías Canturía, natural de Silang, estatura alta, 
busto, pelo canoso, y de unos 50 años de de ei~ 
de Cuadrilleros de este pueblo de su naturaleza; " 
llanueva, estatura baja, de unos 30 anos de edad, 
y natural de Silang; Simeón Hermitaño, esta, 
cuerpo delgado, color trigueño, llevo patillas y de _ 
años de edad, natural de S'lang; un tal Sario, veciM. 
de Salang y natural de Silang, color moreno, estalunl 
n e g ó , y cinco más desconocidos, para que en el precl 
de treinta dias, á contar desde la publicación de m 
toria en la «Gacela de Manila,» comparezcan en esteM 
en el cuartel de la Guardia Civil de Silan r (Givitel 
ponder á los cargos que les resultan en la causara 
superior me hallo instruyendo por robo en cuadnllai 
de uno de los malhechores y heridas graves á • 
del pueblo de Méndez Nuñ-z (Cavite) bajo apercibiml 
si no comparecen en el plazo fijado serán d claradosli 
rándoles el perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. ¡Vf. el Rey (q. D. g.) eiM 
quiero á todas los autoridades tanto e viles como inl 
policía judicial, para que practiquen activas dil i gene» 
de los procesados y ca<o de ser habidos, los remita 
de presos á estn. cuart-d y á mi disposición, pueál 
acordado en diligenci.! de esto dia. 

Dado en Silang (Cavite) á 1.» de Julio de B91.—Prai 
del Barco-

Don Francisco Rapallo, é Iglesias, Tenloiit.í de NSTÍ 
mada Ayudante de la Comandancia Militar de Mari 
cal de una causa. 

Por el tercer edicto cito. Hamo y emplazo íi l"! 
Baslii) Buenaflor, Teodoro Marcelino, Brigido Tanc 
Alejandro. Andrés Mangilay y Rafael Ordeño, que 
viembre de 1887, eran tripulantes del bergantín gi 
Eloísa.»- para que en el ténn.no de diez dids, se ñ 
esta Dependencia para declarar en una sumaria-

Manila, 15 de Jubo de 1891.—Francisco Rap'dlo.-
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Franc'sco Rapallo ó Iglesias, Teniente de Na' 
mada, Ayudante de la Comni iancia MiLtar de Mtí 
nila y Fiscal de una sumaria 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á j 

Evaristo Iba, Francisco Irolan. Cárlos David, F 
Francisco Solano y Macario Victoriano, que en ^ 
de 1Ŝ 9 eran tripulantes del bergantín goleta M 
que en el término de treinta dias, se. presenten, 
mandancia de Marina para declarar en una suffl*| 

Manila, l i de JuUo de 1891.—Francisco Rapallo.-1! 
dato.—Gabriel Sungang. 

Don Rafael de la Guardia y de la Vega, Alférez 
la Armada, Fiscal de una sumaria. 
Hago saber: que hab éadose ausentado del_ 

dia primero de Junio del corriente ••ño el marión 
clase (I) Apolinario Cr sóstomo, perteneciente al i 
que, á quien estoy procesando por el dei'to di * 
cídente, usando de la autorización que S. M.Jj 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas para 5 
¡a Armada, por el presente llamo, cito 9 .ePñ 
mi segundo edicto al marinero Apolinario Grisosw 
dolé el Real Arsenal de Cavite, donde deberá ffi 
sonalmente á dar sus dercargos, dentro del ^rffl? 

Abordo Arsenal de Cavite, 12 de Julio de íSiU- C( 
Guardia.=Por su mandato, José Lozano. j 

Guardia Civil 22.0 Tercio 4.a Compañía F|Sl 
Don .loaquin Monfort y Garbonell, Cipitan del**1 

dicho Tercio y Fiscal instructor de la causa q"̂  
rios guardias y paisanos por el_delito de hMyffl 
en veinte de Febrero de este ano; usando do i»* 
le concede la L-.íy, por el presente, cito, liar?Qll¿ 
Miguel Mansor, de profesión alhajero ambuia» 
Roma y domiciliado en Chipre, residente en e?w: 
tivo de su comercio, para que en el término de ̂  
tados desde la publicación en los periódicos ^ 
rezca en esta Fiscalia Militar, sita en la.c^''ei 
el fin de prestar declaración como agraviado^ 
causa, pues asi lotmgo acordado en diligen''-1,IJ-

Dado en Cebú á 23 de Junio de 1891.—Jo ••I" 

IMP. DE RAMÍREZ Y CJMP.—MAGAL^ 
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